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PROVISIONAL 

QUE LA REGENCiA DEL REY.r\0 

SE HA SERVIDO EXPEDiR 

A NOMBRE 

DEL REY NUESTRO SEÑOR 

DON FERNANDO SEPTIJvfO, 

PARA LA CREAC!ON Y SERVICiO 

DE LOS BATALLONES DEL TREN 

])E LA ARTILLERIA NACIONAL. 
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REGLAMENTO PROVISION Ai 

que la Re.qencia del 1·eyno se Ita 
servidu espedir á nombre del Rey 
nuest?·o Señor Don Fernando Sép
timo , para la creacion y servicio 
de los batallones del T1·en de la 
A1·titlería Nacional • 

.i\RTICúLO J, 

En cada uno de los ·exércjtos nacionales, 
así de operaciones co'Tlo de reserva, se crea. 
rá un batallan del Tren de artillería que 
constará de una plana ma)·or y tres Com· 
pañías por ahora, las dos de sold;¡dos Con
ductores ue tiro, y la otra de soldados Con· 
-ductores de carga. 

La p1ana mayor constará de un c~pi
tan Comandante de batallan del Tren, otm 
Capitan Ayudante mayor. que exe cerá 
las funciones de Sargento Mayo1·, un te~ 



. . . 
niente Ayudante segundo; un Mariscal 
M,ayor , que además de la inspeccion y 
tiuperioriaad que lo:: corresponde >obre los 
otros , tendrá á su cargo el ganarlo de una 
ye las compañías en la que no habrá ma
riscal como en las otras , y un Trompeta 
de Ordenes. Los Capt:llant'S y Cirujanos de 
los Escuadrones de artillería ligera, atende
rán tamb1en al cuidado de los batallonei 
d el Tren; pero cuanflo no puedan, por la 
d iversidad de dtsr.iuos , desempeñar sus 
funciones, ser~n ~uplido~ por los demaa 
Capellanes y Cirujanos del cuerpo que se 
hallen en los exércitos ó destinos donde 
hubiese tropa ~elTren. 

3. 

La fuerza de cada compañía, tanto de 
hombres como de mulas y caballos. !erá 
_en tiempo de ~uerra como sigue: . 

,. ' .. 



Hombt·u. Mhlas. Caballa.~ 

Oficia- {T~niente Comandante ........ 
Je_¡ 2. Subteniente ..•.....•..•.....•..• 

Sargento primem ........... .. 
ldem segundos ............... . 
Cabos primeros ...•.•.........• 
Id e m segundos ............... . 
Soldados ........................ . 
Id e m desmontad os . ......... .. 
H erradores, el uno Mari;,cal. 
Si lle ros Guarnic ioneros ..... . 
Trompetas .................. ... . 

1 
1 
1 
5 
6 

12 
57 
15 
2 
2 
2 

······ ................. . 

........................ 6 

........................ 1,Z 
á 2 muls. cada uno. , ll4 

--- f I nclusos los 
Totales .. , ...... ~ l2 Oficiales~ 132 

~ - . ;;-

.-

1 
1 
1 
5 

~ 
9 
2 

14 
-:-r=-



4. 

En tiempo de paz se reducirá la fuer• 
za .de cada compañía en los términos si· 
guiente; 



llomb1·u. · Multu. Caballos: 

Ofil'ia- {Teniente Comandante....... 1 ................. . 
les 2. Subteniente..................... 1 ................ .. 

Sar~ento primero............. 1 ................. . 
Id e m segundos ................. 3 •....•...........• 
Cahos prtmeros............... 4 ................. .. 
Id e m seg-undos................. 8 ................ .. 
Soldados...... ................... 30 ................ .. 
Herradores..................... 1 ................ .. 
Sillero Guarnicionero........ 1 ................ .. 
Trompeta........................ 1 ................. . 

Totalei............ 51 2 Oficiales. 
---{Inclusos' los 

lO 

lO 2 

1 
l 



·~· 
1 j Í 
Para verificar esta· reducion, en la e a• 

~e de . Sarg~ntos s~gundos se omitirán pro
veer la~ dos primeras vacantes que ocur-
1"~1); en la !le Cab<>s que 110 hubiese!? pt;r
clido el tiempo de su empeño, se licencia
rá el número sobrante , prefiriendo los que 
voluntariamente apetezcan l::t licencia, y 
en su defecto los n1a& modemos. La mis
ma prefereucia para licencia~ se concede
rá :í. los soldados qu.e las ~eseen ; pero si el 
nútuero de estos excediese, ó no fuere su
ficiente á verificar la reduccion, dex:m1\l de 
licenciarse en el primer caso aquellos sol-· 
dados á quienes íalte mas tiempo para cum~ 
plir el de su empeño, ó en i¡.;u:!ldad de es~ 
te tiempo, el que tuviese menos edad . .En. 
d segundo ca~o se dará forzosamente la 
licencia á aquel!o• á quien~s falte menos 
tiempo para cumplir el de su empeño, t) 

en circunstancia..~ de igualdad nl que tu
viese mas e(larl. Lo,: dos Ivbri~calcs ~obran
tes de cada h~tallon , quedarán ag-rf~ados. 
~ los respectivos Esct.ladroncs de artiJI<,ría 
pat·a ocupar las primeras varnnle<, y tel"\-. 
t.lr:ln tambien obcion á pn~ar á la caballti'Ía 
ligera ó. de lín~a. Con los Trompetassc ob
servará la misma regla, y los tres Si !le-. 
ros ~namiciont.ro:: se emplearán en las res-_
J.>ecttvas maestranzas con utilidad del ser-_ 
':!~io. 
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Las mulas y caballos sobrantes en tiem
po de paz ~e venderán á favor de la Ha
élenda Nacionál, á menos que los labrado· 
res y propietarios quieran recibidos me• 
diante una escritura con fianzas en que se 
obliguen á presentarlos cuando sean reque
ridos para ello, ó en su defecto el valor 
en metálico de la mula ó caballo tasado al 
tiempo de entregane al labrado•· ó propie
tario, que tendrá ohligacion de presentar
lo cada cuatro me8cs en revista al ayunta
miento de sil respectivo pueblo , con a~is
tencia del Oficial del Tren, que el Subins~ 
pector de cada departamento de artilleria 
l:omisione para estos actos. 

7. 

Si las atenciones de los exércitos )() 
n~gen , y los medios del estado lo penni·· 
ten , porlrán llegar hasta cinco las compa
ñías tle catla llatallon del Tren, y en cst~ 
caso una de las cuatro o cinco compañíast 
será mandada por Capitan, en quien re
caerá accidentalmente el mahdo del bata
)lon á no ser el Ayudnnte Mayor ínas an• 
tiguo, pues entonces lo mandará accideu• 
talmente este, y el Capitan desempeñará. 
entre \ante h ayudantía mayor, Cl,l\danl.l• 

S 



lp 
de la compañía de e>te el Oficial_ subalter
no de la misma. 

8. 
. -· 

, Los Conductores de artillería qut:tlat'l 
reformados; pero segun su mérito y gra
duacwn, en ooservancia del art. 26,del re
glam6Ílto adiccional á la ordenanza del 
t.:uerpo ,, se consultarán para servir de Ofi
~\ales en las compañías del Tren. 

9. 

Quedan tamliien reformadas las dei 
compañías del Tren creadas en el exército 
que, se llamó de Andalucía, hoy seguado, 
en virtud de real órden de 27. de feorero 
de 1809; pero se contará con. sus Ofici-a
les, tropa y ganado para la creacion de las 
que dehen establecerse en aquel exército. 

lO. 

Los batallones del Tren de artilleda, 
ten'drán la misma den·ominacion numérica 
qu·e los regimie'utos y e,cuadrones cle la 
propia arma, drpendtcndo t.le los departa
tm!ntos que es,llis, conforme á la identidad 
de dichá 'denominacion; de consig·uiente 

. el batallan que 'ha de crearse en d ¡.¡rim!!r 
'uército, lie denominóll'á el .P!'Ü1lero, y~~, 

. . . . .. . ' ' 
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penderá del departa!'\ento de Cataluña : el 
&egundo batallon será' el que se cree en el 
segundo exército, y dependerá del depar
tamento de Cartagena: el tercer batallon 
liCl'il el que se cree en el tercer exército, y 
'dependerá del departamento de Andalu· 
cía: el batallon que se ha de formár ··e·Q. 
el cuarto exército será el cuarto, y de'pen~ 
derá del departamento de Galicia: el que 
lie ha de formar en el exército de reserva 
de Galicia Sel'á el q'uinto, y dependerá oel 
propio departamento que el cuarto. Por 
último será el sexto el batallon que ~e está 
formando en el exército de reserva de An· 
dalucía, y uependerá del mismo departa~ 
mento que el tercero., 

ll. 

· La residencia ue la plana mayor de ca-· 
da· batallon , será siempre donde se halfe 
el Parque general del e:xército en que sirv·a 
el todo, ó la mayor parte de él , á menos 
qne por algun motivo particular se pre
venga Jo contrario , y el uestino hahitnal 
de los batallones, compañías ó secciones 
~erá en tiempo de guerra en los Párque~ 
generalt;s, los amhulanies y los de In~ d ivj
aiones del· exél·cifo; pt:ro en . d de paz 'se·· 
rá en las capitales de los departamentos 
para hacer ;;u servicio en la11 maestranzas, 
alma~en~s y plazt~s. 
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Los Directores de las maestranzas de los 
.4lepartamentos serán Subinspectores natos 
de los batallones del Tren, Jep~ndientes de 
los suyos respectivos ; y con ellos solo, 
así corno con los Coroneles de los regi
.mientos y Comandantes de los UCI,ladrones, 
.Je entenderán en todo los Subinspectores 
'de los mismos departamentos, sin )Jf'I:jui
.cio de que en los exércitos serán Subins
pectores acci1lentale~ de los batallones ó 
compañ_ías del Tren que en ellos sirvan, lo~ 
Comandantes de Jos Parques generalei ... ' . ' ' 

13. 

En todo !lestino donde se halle Cnal· 
quil'r batallon, compañía ó seocion de sol
'daclos del Tren, deberá observar las órde
'¡¡es del Oficial Comandante de artillería 
1.ea cual fuere su gradu~cion , y lo mism.? 
·execulará en todos los trab~jos ó colllluc~ 
.ciones cuando concurra oficial de dicha 
armtl, pues esto.; cuerpos son auxiliares dd 
'General de artilleríá, aunque dtbcn ¡·e
)>utnrsP. como de armas por el arriesglldo 
•ervi~io q1.1e leii cornpete en campaña. 

, ... ·, 
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·' . ~ 

' La gente qne se destine al Bervicio del 
'fren ha de tener la robustez y fuerza com
petente para poder desempeñar lo rudo Y. 
c;sforzado de sus faenas. Su reemplazo pro· 
f;:ederá de la recluta voluntaria ó alista- . 
miento : en el p•:imer caso se procurará . 
qüe lo~ · reclutas sean de oficio Arriero~· 
Carretero ú otros semejantes ; y en éi se~' 
gundo se separarán c;~m absolt•t' preferen
cia los alistados que tengan esta circuns
t¡mfi!ia., si reunen las r.l~mas expresadas pa-_ 
ra ~estinarlos al servicio de los Trene~,_ -

. ..., 
Los gefes del cuerpo de artillería ten.¡ ' 

(Irán ~erecho siempre que necesiten reem_-~ 
plazar cualquier número de plaza~ de ~ ol
dadosde las compañí;ls ó batallon.es11el Tren 
á solicitar de los de los regimientos de to· 
d~~ armas el pase á aquellas de los solda
dos, que con m'enos de dos años ele se•·vi-, 
~io reunan la~ éali~ades exi~i~a¡; pof dt 
ar~i~ul!-). an~_e!.i~r ~~ _ _ . .. _ :, _. . . .. 

-' 

f;~ 1\iCenso hasta Sargento }'rimero in~ 
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clusive será por anti~üedad, supuesta la 
aptitud, entre la tropa de cada batallon 
clel Tren, y las propuestas se harán po1· las 
j tmJtas ecónomicas d.e la& mat.stranzí)s ó 
parques donde residan las Planas mayu~. 
res de los mismos batallones , teniendo pa~ 
ra estos casos voto el Capitan Comandante 
de carla uno, el Ayudante Mayor y el Co
l'nandante de cada compañía siempre que· 
se trate de ascemo ó posto::rgacion de ·algun 
individuo de ella. 

17. 

Los nombramientos de Cabos los ex
pedid.n en tiempo· de paz los Subin·spe•' 
1ores, y en el de gu~rra los Comandantes 
Gennales de artilleHa de los exércitos 
donde se hallen. las planas ¡;nay.ores d.~ los 
batallones. Los dé Sai-gentos los expedirá 
en todo tiempo el Director General. 

18 

· Los Sargentos primeros de los bata
llones del Tren formarán escala para op
tar por rigorosa antiguedad, supuesta la 
aptitud, buena couducta y decente por .. 
te que se requi1·rc, á toda~ las SubteueR
cias de los mi,mos batallones, 



19. 

De los Oficiales· del Tren -de. a~tilléría 
se formará escala separada para que sus 
a~cens os ~can por rigorosa antig'iiedad., 
~1empre que no les falte la aptitud, pero 
Jos Ayudantes Mayores y ·segundos, se
t·án eltgido~ . . por aptitud en la clase rl~ 
Tenientes del Tren, en la propia forma. 
que se hace con respecto á los Sargentns 
y Ayudantes Mayores de regimientos 6· 
escuadrones de artillería. 

20. 

Los .Oficiales y tropa de los batallone5 
o el Tren gozarán Jos haberes seña1ados por 
ordenanza á sus respectivas clases en los es
cuadrones de artille1 ía, excepto los Capita
nes Comandantes que goz<~.rán mil doscien~ 
tos rs. mensuales, y los soldados que serán 
socorridos con sesenta y síete reales vellon 
~~ mes, como término medio entre el ha
ber de artilleros primeros y segundos, por 
no haber en dichos batallones soldados de 
aquella clase, 

21. 

,La gratificacion de gente, gran masa y 
.armamento, serán las señaladas á la caba
llc!ría de línea : la de remonta cuand.o el 
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ganado no sea de requisicion , ee flxat'._ 
pot· Reales órdenes con distincion de_ ba• 
tallones ó compañías atendiendo á que es
ta debe ser variable segun las circunstan~ 
cias, La montura, apareJos y atalages se 
·costearán por los parque• y maestranzas 
con arreglo al art 6o del primer regla.tnel.l,
to de la ordenanza de artiU.eria, · 

~2 .. 

El uniforme sera casaca l'orta y cat~ 
zon , atado con cordon por baxo de la ro~ 
oiJ]a , Oe color gris, CUf'I!O, solapa, buel .. 
ta y forro azul turquí, .chaleco y. vivos: en, 
carnad~;>s , bo.t~;>n de metal blanco, <;.o!l 
la il),cripcion en él Tun de. a.,·til/e,·ía, l.tn,a. 
bomha Jd misn10 metal á caJa lado del 
cuello, case{) como el 'de la caballería lige
ra c.on e~cudo tambien t;l.e metal blanco y 
la misma inscripcion que en el bnton, gorré 
de cuartel con ma:ng·a larga t.lel color del 
uniforme, y la vuelta del de la solapa con 
galon de estambre ó hilo blanco y vivo~ 
enc3rnados. Los extremos delanteros de 
k>s faldones de la casaca estar.án doblado<! 
sobre ella y con una bomba e.ncarnada ,~. Y, 
la cartera obliqua con tre~ botones, boti" 
de cuero , y capote .. lambien gris. Las di
visas de los Sargentos serán encar~ad,ail, y 
las rle los Cabo& blancas. Los Oficiales pQ.
drán usar de paotalon, m.ec\\a, \lolll ~ y " 
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untro blanco , 6 de mahon ·, ~uando no 
e~tea de servicio. 

23, 

El armamento de la tropa &erá lllíl• 
cheton ó sable corto en los soldados Con• 
ductores de carga , y largo en los de tiro, 
a~í como en los Sargentos : todos los sol• 
dad,ns tendrán tercerola, llevada habitual
mente á la espalda, de modo que no le• 
impida and;u á pie y á caballo, montar , .. des~ 
montar &c., aJ1adiendo dos pístolas en la 
11illa , sean mulas ó caballos donde vayan 
montados los que fuesen Conquctore!l d~ 
tir91 

24. 

Cada Soldado Conductor de tiro ó car. 
ga , tendrá la responsabilidad y cuidado 
de dos mulas ó acémilas en tiempo d~ 
guerra. Los Cabos solo tendrán una, pero 
responderán de la conservac10n y bueJt 
úso del atalage y monturas ó aparejos de 
au rscuadra , de modo que siempre se 
hallen en el mcjo1· estado «e servicip, r 

25. 

Los -üficiales deberán montarse por @U 

•ue~~a. ~n ~aballos ~ ~eguas ; pen;1 si qui• 
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Fiesen lJacerlo· éi'Í los de la ~ompañía po• 
drán verificarlo, baxo las mismas reglas, 
responsauilitlad y cargo c¡ue los de caba
llería del exército. Los caballo> 6 yeguas 
para los Sargentos, Trompetas &e, serán 
propios de la compañía. 

26. 

Los movimientos de la artillería de 
batalla al f¡·enle del 'enernig'o se harán por 
las compañías del Tren, y todas las con
ducciones tanto Je artillería com1) de mu
niciones y efectos del cargo tle este cuer
po; pero ademas se emplearán los Oficia
les y tropa en dirigir y execular respec. 
tivamante la s mani obras d e fuerza y los 
trabajos de los parques y maestranzas, 
dando la guardia en unos y otras, sicm
})re que lo considere n conveniente los Di
:rectorts de estas ó Comandantes de aque'· 
llos. 

27. 

La t1·opa del Tren hará el servicio en 
las divisiones del exércite , baxo el con" 
ceplo que en la !';, batería~ 6 posiciones que 
ocupe la artillería que ac¡uella ha de con
du ci ¡· en todos los movimientos para que 
1los artilleros la sirvan, se considerará la 
línea de c~rros .~e municiones como St}• 



H 
gunda de la de las piézas , á ct~rgo de un 
()ficial del Tren, ó de un Sargento al me
nos> cuando las ciTcunstancias obliguen 
á ello; pero 11110 y otro Íl. las órdénes del 
Oficial de artillería que mande la batería, 
sin que por ningun motivo, pueuan los 
individuos del Trt:n separarse del puesto 
que les señale aquel en todos los casos. 

28. 

Ademas de las acémilas cargadas de 
tnuniciones que siguen á las ·di~ isiones de 
infantería, se desttnarán dos, en a ro 6 mas 
para que puedan conducir la cebada ne
cesaria segun los dias r¡ue in'dique el 'Ge
neral ~n Gefe del exército para la mar
cha, movimiento ú operacion que haya de 
execütarse, ·cuya prevencion no se debi:
jamas omitit· por lo mucho que en ello se 
interesa el !ervicio milit:tr; y cuando las 
circunstancias ofrezcan proporcion ~egura 
para proveherse de c~bada en los tránsi· 
tos que haga lá division, el General que 
Jflande esta clara las providencias opor
tunas para que se ~i:thministre al gana
do del Tren , la racion que corresponda 
de ambos especies, punto en que J ebe 
ponerse el mayor cuidado, bien enten
dido que siempre que cad;1 acémila ,pne· 
da llevár sobre su carga de cartuchos la 
-ebada que necesite por sel' corta la du· 



20 
racion d.el , mQvimiento 6 ·haber seguridad 
de encontrarla en los tránsitos, se omitirá.. 
~1 aumentar las acémilas con 1!~ pbjeto. 
expresado. 

29. 

. Con proporcion al número de a~émi_las 
que se destinen á una divisiou de tropas~ 
y al de Oficiales y Sargentos señalados á 
cada compañía del Tren , ir:í encargado de 
~qnellas un Oftcial ó Sar~ento , y ademas 
los Cabos corc;;pontlientes al número de., 
e~quadras que resulten. El primer paso, 
que ha de dar el Oficial ó Sa~gento indi
cado luego <¡ue lleg-ue á la d.ivision, será.,. 
presentarse al Ge!'e del Estado-Mayor de. 
ella, entregándole el t;stado de fuerza de 
bo~nhres , ganado , rrmniciones y cebada: 
que lleva á ~u cargo : y cuando .no lleve 
C,ebada lo expresará en el e~tado; pero si 
hubiese Comandante de artillería en la di
visi<on , ~erá á él á quien debe presentarse,, 
entregándole el estado d~tplicado para re
cog-er su visto b.ueno y llevarlo con este 
requi.ito al Gefe d,el J;':o;t;¡(,]o-Mayor. El 
Gtro estado lo retendrá. el Comamlante •.. 

30. 

. ~'.a tropa del Tren .debe tener .enten-> 
~!\lo. <l':\1'!. qe {l_ing~n JJlO.~Q . ha . ~e _l}.a~e.'Y 
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·uso de sus tercerolas durante una accion, 
porque su principal instituto exige el cui.
dado, sea de cargas ó de carros de m u ni. 
ciones, debiendo tener las primeras reu
nidas á rt:taguardia de la J1vision ó sec
cion en el punto que se les indique , y 
atender al ~u!)mihistro de municiones á 
·los cue1·pos que las necesiten , bien sea 
abanzándose para conducirlas á la línea, 
·bien sea entregándolas en el mismo pun
to. donde se hayan eotablecido , y que solo 
·en el caso de defender sus personas y las 
cargas ó carros cuando se hallrn inmedia~ . 
tamente amenaz?.dos , deberán hacer fue
·go mandados por su Gefe con el órden 
]Jropio de 'esta ocasion. 

SI. 

Se tendrá particular esmero en recoger 
·lo& barriles y caxones de empaque de laf 
municiones que se hubiesen distribuido, so
bre lo cual corresponde vi gilar priucipal
mente al Oficial, Sar¡rento ó Cabo <¡ue va
ya manrlando la conduccion, como res·
·poilsable que es de devolverlos al parque 
-ó almacenes de donde los hubi~se recibido. 

Jamas se retirarán las carga¡ de ·mu
•nioioneii de -uoa a•.;ion. sin ónl<!ll. ~:xpr•l. · 



?~ 
~a del. Gereral (]UC la mrmde, comuni.ca
'da· pór un· Oficial de · .Eslado .Mayor ó de 
'artill.:ría en per.ona, cuando no fuere pn':í:· 
"otra · que se haya autorizado . de :~ntemano 
para ello, y de t¡ue tenga órden formal el 
Oficial, Sargento ó Cabo r¡ue mande la 
conrluccion : pues así como d soldado en 
la línea de batalla ó puesto dehc sacrifi
car su vida inmóvil á todo riesgo, mien
tras no se le órdena retirar, del 111ismo mo
,do la tropa del Tren ha de pcrr11anecer flr
me en todo trance á no mantlársele que se 
.retire: lo cual solicitará el r¡ue mande la 
.conduccion, siempre que se hayan con
sumido sus municiones; y cua1~do las cir
cunstancias de una accion ofrecieren du
da por una órden mal explicada ó etilen'
dida en materia de retirada, dch~rá el que 
mande la conduccion de acémilas elegir 
el permanecer en su pue~to hasta t't•cihir 
otra órden, ó seguir el rnovint iento de las 
tropas. á que pertenezca, cuando dicho 
movimiento sea en buen órden ; pero nnn
c.q segnirán la desvandada, ni 1 ~npoco han 

.de separarse jamas de las carg-a~ , dando 
lugar á perderla~ rle vista ó á ignorar su 
paradero ni direccion ; put>• ctHtlquit>rJI. 
de estos casos producirá el mas grave car
go al que mande la condnccion, y á to
dos los Conductores, put>sto que no tienen . 
. ot.ro objeto'· que obse1:var el cuerpo á, 
·'\u~ vayan ~dictos, par" {lQ (alta~.; ~!\ l~ . 
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mas mínimo á lo r¡ne les esté prevenido, 
conservando siempre á retaguardia la dis
tancia que se les advierta cuando no iea 
fixo el p1,1nto. de liU establecimiento.. . 

33. 

El Oficial ó SargeJ:~to encarg-ado de las 
cargas de municiones, acudirá diariamen
te á recibir la órclen del gefe de .artillería 
donde esp~rará la r¡ne dt.l Estado-Mayor 
traig-a el Ayudal)te de esta arma, respec
to á que sin las instrnccion"es y 'conoci
miento de ::t(jUCI no podrá cumplir la de1 
E~tado-M:.~yor; pero Jonde no hubiese Co
mandante .de .prtillería, -pasará á recibir la 
del Estado-Mayor de la division, lo cual 
o:lesempeñará en n.no y otro caso el que 
le si~;¡ .en ar¡tigüedad ó c,arácter 1 cu.ai1do 
el prime.ro no Jo pueda veriflcat· con uu 
legítimo rll(ltivo: lo mismo executarán los 
Surgentos ó Cabos desttnados con el man
ao 'de acémilas á alci-unh· seccion , ob~er'
vando en todo lo de~as el órden 1 discipli
na y gobierno iutet'ior que previene la or
!lepanza. de artillería; en inteligencia que 
~1 exucto y puntual cumplimiento de sus 
ohl.gacioncs con la formalidad ma~ rigo
rosa aun en lo mas nimio del ~ervicio 1 se
r4n las únicas recqrnenda~iones P<lra su~ 
~scc nsos, así como la mas (eve fo.lla ser~ 
un <,lato seg.uro ¡>ara _pe,~de~·los. · 



Ninguna conducion por pequeña qul:! 
sea , tkherá hacerse sin que vay:t encar .. 
gada al menos á un Cabo tl<:: escuadra, 
pero lo regular será que la mande un Sar
gento; y cuando fuere de alguna conside
racion , ya por lo crecido de ella , ó yá 
por las circumtancias, que aunque corta, 
la puedan dar mucha im¡;~ortancia, debe
rá ser un Oficial el encargado y respon~ 
nble. 

35. 

Siempre que el terreno lo permíta y el 
número de cartuchos de f11sil que haya de 
llevar consigo á prevencion cualquiera rle 
las divisaones admita c¡ue esto se haga en 
los carros construidos para el efecto , se 
verificará así, por &er estas ronduciones 
menus costosas que las que se h.1cen á. lomo, 

86. 

El serviCIO detallado á los batallone• 
del Tren , y el que en alguna oc:tsion que 
falten artilleros para servir las piezas, pue
de exiu;irseles , demanda que sus indivi
lluos aprendan el manejo de la tercerola, 
Jos exercicios y evoluciones de artillería de 
~atalla ~ pie y á <!aballo , laF 'llaniobrall de 
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fuerza, las faenas de parque y almacenes, 
arreglar los tercios, colocarlos con órden, 
cargar y descargar las acémilas metódica. 
mente ~on. presteza, silencio y sin confu. 
sion, pues aunque á las compañías de Con .. 
ductores de carg-11 corresponde primitiva_. 
mente exercitarse en este último servicio, 
a>í como á las de til·o el de conducir la arti
llería, y evolucionar co.n ella en las bata• 
llas, condene que tanto porque las muni
ci<mes de c;lrtuchos de fus1l pueden ha- . 
éerse al tiro , como porque los Conducto
us de esta especie tenJrán en algun ca~o 
(¡u e servir en las de car¡ra , todos sepah · 
uno y otro, sin perjuicio de la asignacion 
que tienen · á su servicio particular. 

37. 

El servicii:> de cuartel se establecerií co~ 
mo el de toda tropa reglada de cahallerla; 
y el c¡ue,corresponde al imtituto, será ba
xo las reg;las y resp·onsahilidadcs que pre
viene la ordenanza de artillería en los 1·e-
glamentos 6 y 9. · 

38. 

El gohierno interior y económico de 
·estos uatallones ó compafíi.as' será el ob
servado por los e•('uadrones ó compañia' · 
"de arlil!ería de á caballo. 
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39. 

Los Comandantes darán siempre parte 
de cuanto ocurra en sus batallones, y re
mitirán mensualmente á los Suhmspecto
res de los mismos batallones , todas las no
tici~s, estados, relaciones de consulta á 
premios, propuestas, &c., &c., semejantes 
á las que se forman per parte de los Re
gimientos y Escuadrones para noticia de 
los Subinspectores , y que estos dén curso 
á las que corresponden á la Direccion Ge
neral. 

40. 

Las leyes penales que establece la orde~ 
nanza para las brigadas de parque, no 
pueden tener lugar en los ba tallones tlel 
Tre:n, respecto á que aquellas fueron esta
bi te idas para los Capataces, mayorales y 
mozog de la clase de paisanos , y los Sol
darlo,; del Tren, filiado;;, constituidos y con~ 
siderados corno tales, tanto en tiempo de 
paz como en el de guerra, quedan sujetos 
á la ley rn:litar en general; de con,igui en
te en las falta s que cometan los individuos 
de los batallones del Tren, serán considera
dos baxo el misn1o punto de vi,:ta que las 
de los uema• soldados del exército ' sobre 
el principio de que tollo acto del servicio 
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tle esta tropa se debe reputar en general 
como el de cualquiera otro soldado sobre 
las armas ó de faccion. 

41. 

Para todos los puntos que no se hallen di
rectamente comprehendit.los en este regla
mento, se consultará el espíritu de la orde
nanza de artill ería, á fin de obviar (:ual
quiera duela que pueda ocurrir en este 
nuevo establecimiento que solo la práctica 
puede ilustrar exactamente.- Cádiz diez 
y se is de setiembre tle mil ochocientos tre
ce.- Juan 0 -Donojú. 

Es copia.- 0-Donojú. 



-·-¡.,, ·¡ ,, ·. 
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